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ADJUDICACIÓN DE SEDES PARA LIGAS, CIRCUITOS O CONTROLES

1. Todos los clubes inscritos cualquier  Liga,  Circuito o Controles de marcas o niveles deberán
facilitar al menos una vez la instalación donde celebrar alguna de las sesiones o jornadas de la
actividad en la que esté inscrito.

2. Para el  reparto de sedes, se comenzará a adjudicarlas empezando por los clubes con mayor
número de licencias (según la temporada anterior). En caso de haber más sedes a adjudicar que
clubes inscritos, se realizará una segunda vuelta de reparto.

3. Todos los clubes deberán comunicar con la debida antelación la instalación que van a facilitar.
Indicando sus características y disponibilidad. La instalación deberá estar homologada.

4. Los  clubes  podrán  indicar  cuales  son  sus  preferencias  en  cuanto  a  fechas  o  el  tipo  de
competición. Aunque la Federación podrá adjudicar otras en función de las características de la
instalación y de las necesidades del tipo de competición asignada.

5. Una  vez  transcurridos  los  plazos  que  se  establezcan,  los  clubes  que  no  hayan  facilitado
instalación deberán pagar una cuota de 500 euros por sesión, con la que la federación podrá
gestionar  los  recursos  necesarios  conseguir  una instalación  para  la  sede que  había  quedado
desierta.

6. En caso de que el número de sedes vacantes sea menor que el clubes facilitarla, el importe de la
sanción se repartirá equitativamente entre los clubes sin sede asignada.

7. El ámbito podrá ser provincial, de sector o autonómico, en función de la normativa de la Liga,
Circuito o Controles de que se trate.

8. Los  clubes  que  deseen  cambiar  la  sede  que  les  haya  sido  asignada,  deberán  presentar  una
solicitud por escrito, indicando el motivo y la cantidad de nadadores que inscribirían y en qué
pruebas.

9. En los controles provinciales, aunque sean de carácter abierto para las tres provincias, tendrán
preferencia en las inscripciones los clubes de la provincia sede del Control. De forma que si
hubiese que quitar inscripciones debido a una duración excesiva, los nadadores de clubes de
otras provincias serán los primeros en retirarse.

 


